
 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 

 
En la fecha ingresa a despacho informando que venció el pasado 

jueves treinta (30) de abril, el término de cinco (5) días hábiles 

concedido al demandante Sonny Siston Guerra García para subsanar 

la demanda de revisión.  

 

No hubo pronunciamiento.  
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